
D. Vicente Dolz Sánchez

/
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-
BRADO EL DIA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE 1982.

En la ciudad de Sagunto, a diecinueve de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y dos, siendo las doce horas, y previa convoca-
toria cursada al efecto, se reunen los Señores que n& abajo se
indican, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Cor-
poracion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.

smoREs  ASISTENTES Señores Concejales:
Da-

Sr. Alcalde Presidente: D.
D. I%nuel CarbÓ Juan D.
Sres. Tenientes de Alcalde: D.
D. José García Felipe Da.
D. Daniel Sanz Bendicho D.
D. Jaime Vidal Falomir D.
Da Angeles Ribelles Villar D . .

Begoña Fabregat Roselló
Genaro Peir6 Royo
José Escriche Edo
Francisco CastellÓ Albert
Eulogia Benito Morte
Joaquín Gramage Belda
Virgilio Julián Sangüesa
Vicente Ros Carceller

Sr. Secretario Acetal.:
Da Raquel Salvador Lizondo
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay
EXCUSANSU ASISTIBKXA
D. Rafael BrÚ García
D. Manuel Pi Bovaira
D. Pedro Segura López
D. Julian López Makínez

EXCUSAN SUASISI'ENCIA
D. Manuel Girona Rubio
D. Vicente Dolz Sánchez
D. Juan Villalba Gonzalez
D. José M. Sánchez Pérez
D. Miguel Zaplana' García.
D. Julian Martí García
D. Silvestre Borrás‘Azcona
D. Nazario.Alepuz  Herrero
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Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. kSecretario.  de
su orden, se diÓ lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno
Noviembre de 1382,

extraordinario del día nueve de
el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se-pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

APROBACION EXPEDIENTE Nº 3 DE MODIFICACION DE CREDITOS DEN-
TRO DEL PRESUPUESTO ORDINARIO.

Vista la propuesta de suplementación de créditos y concesión
de créditos extraordinarios nQ 3/1982 dentro del Presupuesto Or-
dinario por transferencia del crédito de partidas que se estiman
deducibles: considerando la inexistencia de superavit en la li-
quidación del Presupuesto Ordinario del pasado ejercicio y de ex-
cesos de recaudación de ingresos: considerando que los suplemen-
tos y concesiones de crédito se destina a satisfacer gastos de
carácter necesario y urgente? concretado especialmente en aplica-
ción del régimen de retribuciones complementarias aprobado y con-
tratación de personal por no provisión de vacantes, así com los
destinados a financiar el credito de partida de servicios munici-
pales objeto de revisiones de precios, nuevas contrataciones re-
paraciones extraordinarias y previsión de cuota de aporta& al
consorcio de la Contribución Urbana: considerando que la transfe-
rencia del crédito de partidas que se propone no supone perturba-
ción de los respectivos servicios ni lesiona los intereses rwni-
cipales: considerando que las consignaciones que se transfieren
no estan compensadas por ingresos especiales y que los recursos
ordinarios previstos en el Presupuesto vienen produciendose con
normalidad: considerando que en el expediente tramitado se han
cumplido las normas establecidas en la Ley de Régimen Local, Real
Decreto Ley ll/79 de 20 de Julio, Real Decreto 2159/1979 de 3 de
Agosto y Ley 40/1981 de 28 de Octubre: considerando que ha sido
emitido informe favorable por Intervención, el Ayuntamiento Ple-
no, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda,
acordó, por unanimidad? y en consecuencia con el !rquorum!'  del
art. 30 de la citada Ley 4O/I981:

PRIMERO.- La aprobación de modificación de créditos nO 3/1982
dentro del Presupuesto Ordinario con sujeción a las siguientes
cifras:

1) AUMENTOS



Partida DeriominaciÓn de la Partida_ _ Incremento

111,113 Retrib. básicas Ad& Central ............... 4.200.-
111,115 w r? Servicios Generales ......... 65@.oon,-
111,651 " l!

111,652 II
Abast. Aguas ................ 350.000,-

lt Servicio Incendios.. ........ 110.000~-
111,712
1'11,864 :~

!: Archivos y Bibliotecas ...... 35.000,-
1g Mercados .................... 20.000.-

111,881 " !l Matadero ................... 8.000,-
125,112 " complementarias Adrt& Financiera.. .. 1 .?OO.OOO,-
125,113 ?' Tl ll Central ....... 350.000,-
125,115 ?' 1) Serv. Generales ..... 500.000,-
125,114. I' (1 Policia Municipal ... 2.200.000,-
125,332 ." (1 Enseñanza Básica .... 550~000,-
125,432 w 11 Casa Socorro ......... 150.000,-
125,641 " 11 Urbanismo .......... 900.000,-
125,642
125,643 IY

tt Vías Públicas...... 650.000,-
!1 Alumbrado Público ... 100.000, -

125,651 I' r1 Abast. Aguas ........ 250.000,-
125,652 [' - II Extinción Incendios. 1.550.000,-
125,654,4 1( t! Cementerios ........ 150.000.-
125,654,5 11 1: Alcantarillado ...... 50.000,-
125,712 '* TI Archivos y Bibliot . . 150.000,-
125,717,1 1’1 11 Jardines ............ 800.000,  -
125,717,3 '? ft Deportes.. ..........
125,864 !'

100.000,-
rr Mercados ............ 300.000,-

125,881
125? 884 ;l' . 1:

Mataderos ........... 100.000.-
Estación Frutos. : ... 300.000,-

171 JI Personal Contratado Organos Gobierno ........ 60.000,-
171,112 I' 1) Admón Financiera ........ 500.000.-
171,115 'I II Serv.Generales .......... 50.000.-
171,134 11 I! Seguridad ....... ....... 1.200.000,-
171,641 !' It Urbanismo .............
171,642

160.000,-
i! Ir Vias Públicas.. .........

171,654,5 lr
1.100.000,-

II Alcantarillado .......... 2.150.000,-
171,717;1,  I’ 11

171,718 "
Jarcjines ................ 400_000?-

tt Cultura . . ...............
181,523 Seguros aciales

50.000,  -
...........................

182,528 Asistencia &dica activos
500.000,-

................... 500.000,-

TOTAL CAPITULO 1. . . . . . . . . , . . . . .18.6g7.2oo,-
________---_----____~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~_________-__----____~~~~~~~~~~~-~~~~~--~~-~

Partida Denominación de la Partida Incremento

211,112 Gastos oficina Admón financiera........... .
211,641 'l

300.000,-
Il Urbanismo.................... 400.000,-

222,332 Conserv. y rep. Ehseñanza Básica....-....... 500.000.-
223?115 Limpieza y alumbrado Servicios Generales. . . . 1 .OOO.OOO,-
223?712 lr 1; Il
223,864

Bibl. y Archivos. . . . . . 80_000, -
223,881 7: .. ty ::

Mvrcados............... 900.000,-
Matadero. . . . . . . . . . . . . .

223,884 !1
'200.000,-

17 II Estación Frutos. . . . . . . .
234,115 Serv.

100.000,-
Comunicaciones Servicios Generales....

234,884. f'
200.000,-

rr Estación Frutos-.......
242,654,5 Dietas personàl Alcantarillad+............

50.000,-

254,651 IJhterial técnico abastecimiento aguas.......
100.000,-
150.000,-

Suma y sigue . . . . .._...........  3.98O.OOO,-
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Suma
258,112 Contratos pres.
258,113 11 !1
258 $36 11 Il
258,653,2  " rr

anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.980.000,-
Servicios AdmÓn Financiera.. 2.000.000,-

11 !? Central.....
11 Ambulancias.......

500.000,-

Il
30.000,-

Limpeza viaria.... 2.5OO.C00,-
259,111 Gastos especiales Organos Gobierno..........
259,115 '! v: Servicios Generales.......
259,717,4 " Il
259,718

Festejos..................
'! !1

261,144 Conserv.y rep.
Culturales................

261,643
vehículos Policia Municipal..

:r 1: 17

261,652 fl
Alumbrado Público..

íi
263,642

11 Incendios..........
3

::
17 Vias Públicas................

263: 645 Ir Monumentos...................
263,825 " 71 Instalaciones Forestales.
274,337 Otro material invent. Eduación Especial....::

150.000,-
400.000*-
500.000,-
100.000,-
400.000,-
100.000,-
30.000,-
300.000,-
124.000,-
100.000,-
250.000.-

421,112 Aportación Consorcio Contrib. Urbana........
481,535 Familias: T'ransAsistencia Social...

864.305,-

TOTAL CAPITULO 4......:::::::
100.000,-
964.3!5,-_______-_-___-______~~~~~~~~~-~~~~~~~~_~~____-_-----_--_-__--~~~~~~-~~-~-~~~~~~~~~

RESUMEN INCREMENTOS APROBADOS

Capítulo 1 .-Remuneración del personal. . . . . . . . . . . . . . ..18.69?.200F-
Capítulo 2.-Compra de bienes corrientes y de serv....11.464.000,-
Capítulo 4.-pasnferencias  corrientes................ 964.305,-

2) DEDUCCIONES

Partida Denominación de la Partida
Crédito
Deducible

111,112 RetribuciÓnes Básicas Admón Financiera.....
111,144 1, I? Policía Municipal. . . .

400.000.-

Control Tráfico. . . . . .
1.500.000:-

111,145 II 11 99.7091-
111,535 rt 1t Asistencia Social . . . 162.720,-
111,641 7! 11 Urbanismo............ 800.000',-
111,642 1: II Vías Públicas........ 3go.o00,-
111,643 II F1 Alumbrado............ 200.000,-
111,654,5 lf ll Alcantarillado....... 1.000.000,-
~111,717,3 II It Deportes..... . . . . . . . . 300.000,-
126,951. Fondo 1% incremento retribuciones ......... ll.‘j'17.194,-

TOTAL CAPITULO l............ 16.659.623,-



258,653,l  Contrato

326,911 Intereses

Servicio Recogida Basuras........ 3.400.000,-
TOTAL CAPITULO 2............ 3.400.000,-
____________________~~~~~~~-~~--~~~-~~~~--___________________~~~~-~~-~~~~~~~~~w--w

préstamos entidades financieras.. 9.040.154,-
TOTAL CAPITULO 3. . . . . . . . . . . . 9.040.154,-
_-__________________~~~~~~~~~-~~~---~~~---___________________~~-~~~~~~~~~~~~~ -----

956,911 Amortización préstamos largo plazo empresas
financieras..... . . ._....... .._.......... 2.106.728,Z

TOTAL CAPITULO g.......... . 2.106.728,-
-___-__-____________~~-~-~~-~~~~~~~~~~~~~____________________~~~~~-~~~~~~--~~-----

RESUMEN DEDUCCIONES APROEADAS

Capítulo l.-Remuneraciones del personal............. 16.56X623,-
Capítulo 2.-Compra de bienes corrientes y de serv... 3.400.000,-
Capítulo 3.-Intereses....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.049.154,-
Capítulo %-Variación de pasivos financieros........ 2.106.728,-

TOTAL DEDUCCIONES CREDITO........w 31.125.505,-
~~~-~-~~~---~-__-_-________-___~~-_'-"'~~_-~~~___-__----___________~~~~~~~~~~---~-~~~~~-~--

SEGUNDO.-Proceder a la exposición pública del expediente por
plazo de 15 días hábiles, en cumplimiento de lo previsto en los
arts. 14 y 16 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

TERCERO.- Considerar elevada a definitiva la modificación de
créditos nO 3/Iq82 del Presupuesto Ordinario, si durante el plazo
de exposición pública no se formularan reclamaciones.

APROBACION EXPEDIENTE Nº 2 DE MODIFICACION DE CREDITOS DEN-
TRO DEL PRESUPUESTO_ DE INVERSIONES.

Examinado el expediente nO 2/1982 de suplementación de crédi-
tos dentro del Presupuesto de Inversiones por transferencia del
crédito de partidas cuya dotación se estima deducible y conside-
rando que la suplementación propuesta tiene el carácter de nece-
sario y urgente, com consecuencia del acuerdo plenario de 29 de
Enero de i982 por los que se fijó una valoración para los terre-
nos destinados a contrucción de Casa de Cultura superior al ini-
cialmente prevista: considerando que el crédito de la Partida
destinado a obras de construcción de la expresada Casa de Cultura
puede ser objeto de deducción como consecuencia de la baja obte-
nida en la licitación de obras, se acuerda, por unanimidad? la
modificación de créditos propuesta por importe de 1.500.000,-
Ptas.. con sujeción a la normativa del Real Decreto Ley ll/1979
de 20 de Julio, Real Decreto 2159/79 de 3 de Agosto y Ley 4O/lq8I
de 28 de Octubre; considerando que ha sido emitido imforme por
Intervención, el Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el dicta-
men de la Comisión de Hacienda, acordó por unanimidad, y en con-
secuencia, con el T*quorum71 del'art. 30 de la citada Ley 40/1981:

PRIMEBO.- La aprobación de la modificación de créditos n0
2/1982 dentro del Presupuesto de Inversiones, con sujeción a las
siguientes cifras:

1). AUMENTOS
Partida Denominación de la Partida Incremento
631,718 Adq.uisición  terrenos Casa de Cultura. . . . . 1.500.000

Total aumentos................ 1.500.000



CLASE 89
c r.4.CI.T

OE

2) DEDUCCIONES
Partida
Bi-Ji3

Denominación de la Partida Deducciones
Construcción Casa de Cultura............. 1.500.000,-

Total deducciones.... . . . . . . . . 1.500.000,-
___-________-______-~~~~~~--~~---~~-~~~-~~___________________-~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~

SGUNDO  . - Proceder a la exposición pública del expediente por
plazo de 15 días hábiles, en cumplimiento de lo previsto en los
arts. 14 y 16 de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.

TERCERO.- Considerar elevada a definitiva la nx>d.íficaciÓn  de
créditos @ 2/I982 del Presupuesto de Inversiones, si durante el
plazo de exposición pública no se formularan reclamaciones.

APROBACION GASTO PLURIANUAL PROYECTO ALUMBRADO INSTALACIONES
DEPORTIVAS

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-
banismo? se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto desglosado de Alumbrado de
Frontones y Emergencias del Polideportivo Municipal, por un im-
porte de 1.390.474,-Ptas.

SEGUNDO.- Adjudicar a la empresa Electrotecnia tkrales la
realización de las mencionadas instalaciones, por un importe de
1.222.106,-Ptas., por cuanto es la oferta económica mas ventajosa
de todas las formuladas? de conformidad con lo dispuesto en el
art. 117 del Real Decreto x046/77 de 6 de Octubre.

TERCERO.- Declarar el gasto plurianual, de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto ll/79 de 20 de Julio, imputándose
su financiación a los ejercicios 1982-1983 del siguiente modo:

a) Con cargo a la partida 8021,717,3,00 del vigente Presu-
puesto de Inversiones......_ . .830.000,-Ptas.

b) El resto hasta el importe total de la adjudicación, es de-
cir 392.106,-Ptas., con carqo al Presupuesto de Inversiones de
1983.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para el otorga-
miento del oportuno contrato administrativo-

APROBACION PADRON CONTRIBUCIONES ESPECIALES SANEAMIENTO  CIU-
DAD Y FIJACION PLAZOS.

Examinado el expediente de aplicación de Contribuciones Espe-
ciales, con motivo de las obras de Saneamiento Ciudad; y conside-
rando que el expediente se ajusta al acuerdo impositivo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 13 de Julio de 1976 y a lo
previsto en los Ants. 451-b, 469 y 470 de la Ley de Régimen Lo-
cal; considerando que el expediente contiene todos los documentos
exigidos en el art. 39 del Régimen de Haciendas Locales de 4 de
Agosto de 1952, de confomidad con el dictamen de la Comisión de
'Hacienda, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobación de los expedientes de aplicación de Con-
tribuciones Especiales impuestas con motivo de las obras de Sa-
neamiento.



sEGu!?Do.  - El señalamiento de cinco plazos de recaudación de
cuotas, en las siguientes fechas:

Periodo ‘-Voluntaria Periodo Prórroga Periodo Apremio
Del 1 al 28-2-83 Del '7 al 15-3-83 A partir del 16-3-83
Del 1 al 30-4-83 Del 6 al 16-5-83 A partir del 17-5-83
Del 1 al 30-6-83 Del 6 al 15-7-83
kl 1 al 30-g-83

A partir del 16-7-83
Del 6 al 15-10-83

Del 1 al 30-11-83
A partir del 17-W-83

Del 6 al 15-12-83 A partir del 16-12-83

TERCERO.- Proceder a la notificación individual de cuotas a
los contribuyentes y a la exposición pública del expediente de
aplicación conforme a lo dispuesto en los arts. 30 y 38 del Re-
glamento de Haciendas Locales de 4 de Agosto de 1952.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONCESION GRATIFICACION  SERVICIOS
ESPECIALES Y EXTRAORDINARIO ESTACION DE CAMIONES

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo apoptado
por la C.M.P., en fecha 16 del corriente y que textualmente  dice
como.sigue:

Yle conformidad con el dictamen de la Comisión de Regimen In-
terior y Personal, se acuerda, designar al. lector de contador de
este Ayuntamiento D. Francisco Huerta Gil, para que con carácter
temporal y extraordinario, preste, servicios administrativos fue-
ra de su horario normal de trabajo en la Estación de Camiones,
dado el incremento de funciones que ha experimentado dicha Esta-
ción por haberse iniciado la campaña de exportación de frutos;
debiendo percibir por dicho concepto una gratificación mensual de
23.000,-Ptas.1*

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATACION LABORAL UN OFICIAL DE
MANTENIMIENTO ESTACION DEPURADORA

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en fecha 2 del corriente, y cuyo contenido es el si-
guiente:

"De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Régimen lkiterior  y Personal y en base al informe emitido por el
Ingeniero Municipal, se acuerda proceder a la contratación labo-
ral de un Oficial de Mantenimiento de la Estación lkpuradora de
Aguas Residuales, desde el 10 de Octubre hasta el 31 de Diciembre
del actual, y conforme a lo preceptuado en el art. 252 del Real
Decreto 3046177 de 6 de Octubre y real Decreto 23O3/80 de 17 de
Octubre.

Asimismo, se acuerda facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización  del correspondiente contrato.lf

. . .
Fuera del orden del día y previa declaración de urgencia, se

acorde, por unanimidad, introducir el siguiente punto:

N - P R O C U R A D O R
Se acuerda, Facultar a la Alcaldia Presidencia, para el otor-

gamiento .de poderes de representación procesal de este Ayunta-
miento, ante los Juzgados y Tribunales de. Madrid, a favor del
Procurador de los tribunales D. Juan Miguel Sanchez !%sa.

.i no habiendo más asuntos de aue tratar.
se levantó la sesión. siendo las doce horas
todo lo cual como Secretario certifico. *

por la Presidencia,,_.
treinta minutos, de4
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Dd. Eul&ia J3enito Morte

Il. José L. He&.ndez Elay

sa ViceUceller

.

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE 1982.

Q3 la ciudad de Sagunto, a veintiseis de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen Aos Señores que 16s
abajo se indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la
Corporacion  Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel CarbÓ Juan.


